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COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

 
INTERREG V-A ESPAÑA-FRANCIA-ANDORRA (POCTEFA 2014-2020) 
INTERREG VI-A ESPAÑA-FRANCIA-ANDORRA (POCTEFA 2021-2027) 

 

ACTA PROVISIONAL DE LA REUNIÓN                                                     

DEL 30 DE ENERO de 9h30 a 14h00 

 
Presencial en Jaca y en línea a través de la plataforma Zoom  

 
Asistentes: 
 
Comisión Europea 

 Valeria CENACCHI , Desk Officer (virtual) 
 
Gobierno de Aragón 

 Isabel MARTÍN, Director General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos 

 Elena AMARO, Jefa de Sección de Cooperación Territorial 

 Gabriel NAVARRO, Jefe del Servicio de Fondos Europeos (virtual) 

 Fernando MARTÍN, Técnico de Cooperación Territorial (virtual) 
 
Generalitat de Catalunya 

 Teresa MEDINA, Subdirectora General de Programación de Fondos Europeos 

 Quira OMS, Técnica de Cooperación Territorial Europea 

 María José GUILLÉN, Técnica de Cooperación Territorial Europea (virtual) 

 Sergi SÁNCHEZ, Técnico superior (virtual) 

 Gemma JORDI, Responsable de Cooperación Territorial D.G. Administración Local 
(virtual) 

 
Gobierno de Euskadi 

 Ibon MENDIBELZUA, Técnico Acción Exterior 

 Mikel MENESES, Técnico de Políticas y Fondos de Financiación Europeos 

 
Gobierno de Navarra 

 Pello PELLEJERO, Director del Servicio de Acción Europea, Cooperación Interregional y 
Ciudadanía Exterior 

 Marina RONCAL, Jefa de Sección de Cooperación y Interregional y Transfronteriza 

 Ana PARDO, Técnica (virtual) 

 Beatriz IDOATE, Técnica cooperación (virtual) 
 
Ministerio de Hacienda (ANE) 

 Carmen HERNÁNDEZ, Subdirectora General de Cooperación Territorial Europea 

 Elena BARRIOS, Consejera Técnica 

 Ana María MARTÍNEZ BORDAS, Jefa de Servicio 
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Ministerio de Hacienda (AC) 

 Jerónimo RÍOS, Subdirector General de Certificación y Pagos 

 Marcos CALDERÓN, Jefe de área 
 
Région Nouvelle-Aquitaine 

 Mathieu BERGÉ, Conseiller régional délégué à la Coopération Territoriale Européenne, 
à l’Eurorégion, aux ports et aéroports 

 Ludovic LAREYNIE, Chef de service Europe 

 Sofia MUNEVAR, Chargée de mission Coopération Transfrontalière 
 

Région Occitanie 

 Gloria PAULHE, Chargée de mission 
 
Conseil Départemental de l’Ariège (CD09) 

 Julien BERTHET, Adjoint au Directeur DDET (virtual) 

 Ingrid CHANTOISEAU, Chargé de projets européens  
 

Conseil Départemental Haute-Garonne (CD31) 

 Denise MARTY, Chargée de mission 
 
Conseil Départemental Pyrénées-Atlantiques (CD64) 

 Jean-Pierre MIRANDE, Vice-président en charge des politiques de la montagne et de la 
coopération transfrontalière  

 Émilie de BAILLIENCOURT, Chargée de mission 

 Julien LATOUR, Responsable de la Mission coopération transfrontalière et extérieure 
 

Conseil Départemental Hautes-Pyrénées (CD65) 

 Maryse BEYRIÉ, 4ème Vice-présidente du Conseil Départemental 65 (Tourisme et 
Relations Transfrontalières)  

 Clara DURAND, Chargée de mission de mission coopération transfrontalière et fonds 
européens 
 

Conseil Départemental Pyrénées-Orientales (CD66) 

 Florent MARTICHE, Directeur Coopérations - Fonds européens - Ingénierie territoriale 

 Vanessa GARCIA-ALONSO, Chargée de mission POCTEFA  

 
Préfecture de Région Nouvelle-Aquitaine 

 Christophe DEBOVE, Chargé de mission Santé - Cohésion sociale - Fonds européens 
(virtual) 
 

Préfecture de Région Occitanie 

 Fabien PICHON, Chef du Service Cohésion européenne et coopérations 

 Sébastien RUFFEL, Cadre d'appui au pôle politiques publiques du SGAR (virtual) 
 

ANCT-Pyrénées 

 Thomas BUNEL, Commissaire adjoint du massif des Pyrénées 
 

Préfecture Pyrénées-Atlantiques 

 Claire STAINCQ, (virtual) 
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 Maud HARMAND, Assistante (virtual) 
 

Govern d’Andorra 

 Maira LÓPEZ, Coordinadora de Cooperación Transfronteriza 
 
Autoridad de Gestión 

 Jean-Louis VALLS, Director Consorcio de la CTP 
 

Secretaría Conjunta 

 Pilar MAZA, Coordinadora de la SC 

 Émilie LALANNE, Técnica financiera SC  

 Silvia FERNÁNDEZ, Técnica financiera SC 

 Amaia ARMENDÁRIZ, Gestora de proyectos SC  

 Elena GIMÉNEZ, Gestora de proyectos SC  

 Teresa ZAS, Gestora de proyectos SC  

 Didier VERGÈS, Gestor de proyectos  

 Cristina IGOA, Responsable de comunicación  

 Sylvia LINARES, Asistente de Gestión SC  
 
Excusados: 

 Département Haute-Garonne: Didier CUJIVES, Conseiller Départemental et Président 

de la Commission Europe 

 Association des maires des Hautes-Pyrénées: Noël PEREIRA, Président  

 Red Autoridades Ambientales 

 

Bienvenida y presentación 

El presidente del CdS POCTEFA (Autoridad Nacional Francesa en 2024) da la bienvenida a los 

asistentes. Se da la palabra al alcalde de Jaca, Carlos Serrano, quien también agradece la 

presencia de todas y todos y la celebración de esta reunión en la ciudad de Jaca.  

A continuación, saludan la representante de la Autoridad Nacional española, la representante 

de Andorra y la representante de la Comisión Europea y dan las gracias por los trabajos 

realizados por la Ag, la SC y el partenariado del GdT. 

El presidente del CdS recuerda que POCTEFA es un programa de cooperación innovador, lo que 

implica dificultades de gestión que hay que superar juntos. El orden del día se divide en 

apartados específicos para el POCTEFA 2021-2027 y CdS POCTEFA 2014-2020 

 

POCTEFA 2021-2027: puntos propuestos para aprobación 

1. Aprobación del acta del 23/02/2023. 

Se aprueba el acta del Comité de Seguimiento POCTEFA celebrado el 23/02/2023 en 

Hondarribia sin observaciones por parte de ningún miembro del CdS POCTEFA.  
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2. Aprobación del contenido del dispositivo OP6 “mejor gobernanza INTERREG”. 

El Comité de Seguimiento aprueba el marco de compromiso y metodología presentados, se 

convocará un segundo GdT POCTEFA para su desarrollo: 

-Diseño del GdT POCTEFA del cuestionario dirigido a todos los actores pertinentes del territorio 

sobre el tema, con el fin de recoger todas las informaciones necesarias para la preparación de 

la convocatoria específica de la prioridad 7.  

-Dinamización/animación de la AG/ SC y el partenariado POCTEFA a los actores del territorio e 

información sobre el tema. 

-Tratamiento y análisis del cuestionario para tener un diagnóstico de frontera que identifique 

las necesidades y obstáculos a partir de la información de los actores del territorio. 

-Redacción y planificación de la convocatoria de la prioridad 7 en el primer trimestre 2025 

abierta a todos los bloques: - recogida de datos, observación; - estructuración y consolidación 

de las estructuras que existen; - obstáculos.  

 

3. Aprobación del marco de referencia relativo al conflicto de intereses para las áreas 

funcionales del programa. 

El Comité de Seguimiento aprueba el Procedimiento de la Autoridad de Gestión POCTEFA 

2021-2027 de medidas para mitigar el riesgo de conflicto de interés en el proceso de las 

convocatorias de las Áreas Funcionales en el marco del OP5.  

La SC POCTEFA propondrá en el primer trimestre de 2024 un seminario virtual sobre Medidas 

para mitigar los conflictos de interés a los socios institucionales del Programa (CdS, CdP y 

entidades de gobernanza socias de las Áreas Funcionales) en cumplimiento del Plan de 

medidas para mitigar los conflictos de interés POCTEFA 2021-2027 aprobado por el Comité de 

Seguimiento en Hondarribia el 23/02/2023. 

 

4. Ajuste de las dotaciones financieras del OP5 por área funcional.  

El Comité de Seguimiento aprueba la actualización del reparto por Áreas funcionales del OP5, 

prioridad 6. La SC trasladará la información a las Áreas Funcionales en la próxima reunión 

mensual de coordinación de febrero y se notificarán los montantes como sigue (el montante 

incluye el coste FEDER de cada OIE y el coste FEDER para las convocatorias de proyectos AF): 

Área Funcional OP5: FEDER TOTAL POR AF 

Oeste                                            15.537.559,08   

Centro                                              9.523.020,08   
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Montaña Este                                              6.799.959,26   

Litoral Este                                              6.005.046,87   

Espacio Catalán Transfronterizo                                              4.236.187,71   

 
                                                 42.101.773,00   

   

En relación al debate que se desarrolla entre los socios institucionales del Programa sobre el 

equilibrio financiero entre Francia y España en la maqueta del POCTEFA 2021-2027, se 

concluye que hay que intentar en las próximas convocatorias tener propuestas para evitar el 

desequilibrio y trabajar más desde el territorio en la animación/dinamización. 

 

5. Aprobación del contenido del dispositivo “pequeños proyectos”. 

El Comité de Seguimiento aprueba todos los elementos ya validados en el GdT POCTEFA  

-Un presupuesto FEDER de 4M€; 

-Un presupuesto total de 200K€, es decir, un total FEDER de 130K€ por pequeño proyecto; 

-Un anticipo del 60% de la 1ª declaración simple a compensar con la segunda declaración; 

-Duración máxima de 24 meses; 

-Abierto a todos los PO, excepto al OE1 del OP1; 

-Calendario: acoplado a la segunda convocatoria, pero con un periodo de preparación de 4 

meses. Apertura de la plataforma al final de la convocatoria estándar; 

-Obligación de un presupuesto mínimo por socio: 15.000€ en costes elegibles. 

Y el Comité de Seguimiento también aprueban las propuestas de: 

- umbral de los 3.000€ por socio en las declaraciones de gastos 

- crear una lista de reserva para la convocatoria de pequeños proyectos 

- bonificación para nuevos actores en los términos de la propuesta de aplicar la misma 

metodología que se aplicó en la convocatoria de microproyectos del remanente del FEDER con 

porcentajes. 

   

Puntos de información  

6. Información general del POCTEFA 2021-2027. Primera convocatoria de proyectos: 

resultados. Coordinadores Territoriales: seguimiento anual. Modificaciones menores 

del programa: código ISO1, indicadores OP5 y techo del importe de pequeños 

proyectos.  La plataforma SIGEFA: punto de situación. DSGC. Control de primer nivel. 

El Comité de Seguimiento acuerda que las actas se presentarán con una versión que recoja las 

intervenciones y una versión resumida con los acuerdos y las aprobaciones. Con efecto 

retroactivo se revisará el acta del CdP del 30/11/2023 para disponer de una versión extendida. 
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7. OP5 y Operaciones de Importancia Estratégica: resumen de la actualidad de las 

áreas funcionales (AF). 

El Comité de Seguimiento ha recibido los informes anuales de ejecución de 2023 de las OIE. La 

SC publicará en la web de POCTEFA todas las Estrategias Territoriales Integradas y cualquier 

información de interés de las Áreas Funcionales del POCTEFA.  

 

8. Plan de Evaluación 2021-2027: información sobre la licitación. 

El Comité de Seguimiento ha recibido los pliegos de la licitación del Plan de Evaluación 2021-

2027 en una primera etapa y cuando estén aprobados por la Autoridad de Gestión recibirá la 

información de su publicación y cualquier otra información del seguimiento de dicho plan. 

 

9. Plan de Comunicación. 

El Comité de Seguimiento ha recibido la información sobre las acciones que se han 

desarrollado y que se van a desarrollar en materia de comunicación y capitalización. La SC 

continuará trabajando en las tareas presentadas en estas materias. 

 

 

POCTEFA 2014-2020 

Puntos de aprobación  

10. Plan de Evaluación: presentación de los últimos elementos, aprobación de las 

evaluaciones.  

El Comité de Seguimiento aprueba la Evaluación final transversal del Plan de Evaluación 2014-

2020 y su publicación. En relación al informe final con el marco de rendimiento, se ha 

informado de que está elaborado a fecha de fin de 2023 y que se actualizará con la 

información financiera del cierre, dicho documento se ha enviado al GdT POCTEFA.  

Puntos de información  

11. Situación de los informes de gastos y controles, estimaciones e hipótesis FEDER, 

casos concretos.  

 
El Comité de Seguimiento es conocedor de la situación crítica de tramitación del gasto 

declarado en el control de primer nivel y la necesidad de que se pueda tener una prórroga 

para el cierre de los Programas INTERREG, todavía no hay confirmación de la CE.  Se insta a 

explorar todas las vías posibles para alcanzar el mayor consumo de FEDER posible para 2014-

2020 y a la colaboración de las Autoridades del Programa para colaborar en los expedientes 

que precisen aclaraciones que sirvan a la AG, cuando proceda, a revisar informes de CPN. 
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12. Punto de situación de la AT 2014-2020 – Declaraciones 2022-2023.  

El Director de la AG/CTP recuerda que se aprobó crear una segunda operación de AT que 

reagrupa los gastos de 2022 y 2023. Se tienen que cargar los gastos antes del 31/01/2024 

aunque se amplía el plazo. 

 

13. Ruegos y preguntas.  

El presidente de la reunión (ANF) agradece a las autoridades del programa y a todos por el 

trabajo realizado, así como al Ayuntamiento de Jaca por la acogida. 

Se levanta la sesión a las 14h00. 

 

 

 

 

 

Mathieu BERGÉ 

Autoridad Nacional francesa 

Presidencia del Comité de Seguimiento POCTEFA 2014-2020 y POCTEFA 2021-2027 


